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3.3.- Carreteras Autonómicas 

El 8 de abril de 2.008, el Ayuntamiento de Santander remitió a la Dirección General de 
Carreteras, Vías y Obras un documento de aclaraciones referido a los diversos informes 
emitidos por dicha Dirección General, con el objeto de verificar la inclusión en el 
documento de Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Santander las 
modificaciones solicitadas. 

La Dirección General de Carreteras, Vías y Obras emitió con anterioridad al presente 
otros tres informes sectoriales emitidos con fecha de 21 de noviembre de 2.006, 18 de 
enero de 2.007 y 14 de marzo de 2.007 siendo este último ya positivo. 

A continuación, se adjunta el “4º Informe Sectorial de Carreteras Autonómicas 
correspondiente a la documentación remitida referente a la Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana del Municipio de Santander” con condición de favorable. 
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3.4.- Carreteras Estatales 

La Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria, a través de la Dirección 
General de Carreteras del Ministerio de Fomento, remitió con fecha 30-07-2.008 Informe 
Sectorial en el cual se informaba favorablemente sobre la Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana del ayuntamiento de Santander bajo una serie de prescripciones. 

A continuación, se adjunta el Informe Sectorial emitido por la Demarcación de 
Carreteras del Estado en Cantabria en el cual se informa favorablemente sobre la 
Revisión del Plan General de Ordenación Urbana. 
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3.5.- Ferrocarriles 

Con fecha 9 de Octubre de 2006, de modo previo a la aprobación inicial de la Revisión 
del Plan general de Santander,  el Ayuntamiento de Santander solicitó informe al efecto, 
remitiendo determinada documentación a la Dirección General de Ferrocarriles. 

Con fecha 11 de Diciembre de 2006 (es decir, ya transcurridos los dos meses a 
partir de los cuales el informe se considera positivo) se recibe de la Delegación del 
Gobierno en Cantabria (Área de Fomento) un informe desfavorable, en base a un 
único aspecto: 

“Actualmente, por encargo de esta Dirección General, se encuentra en fase de 
redacción el “Estudio de Integración del Ferrocarril en el Municipio de Santander y 
Arco de la Bahía”. El estudio contiene el diseño de los futuros trazados ferroviarios 
en el Municipio de Santander y en los de su comarca, así como el 
dimensionamiento de las instalaciones anexas al ferrocarril. Vías, estaciones, 
apeaderos y PAETS, electrificación e instalaciones de seguridad y comunicaciones. 

Del análisis de la documentación remitida se deduce que varias de las soluciones 
municipales contenidas en el documento remitido son incompatibles con la 
previsión de actuaciones ferroviarias que se están analizando en el mencionado 
estudio”. 

Posteriormente, con fecha 18 de Diciembre de 2006 el Ayuntamiento de 
Santander remite un CD con la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de 
Santander, al cual el Área de Fomento de la Delegación del Gobierno en Cantabria, 
remite nuevamente un informe negativo, de fecha 26 de Enero de 2007. 

El documento remitido, ya introducía modificaciones respecto del anterior, si 
bien no era coincidente con el “Estudio de Integración del Ferrocarril en el 
Municipio de Santander y Arco de la Bahía” que se encontraba redactando el 
Ministerio.  

En Febrero de 2.008 se solicitó formalmente al Ministerio dicha traza, incorporándola a 
indicación suya en el Documento de Revisión del Plan General que salió a Información 
Pública desde Junio, Julio y Agosto de 2.008. Así, se solicitó de nuevo informe al que el 
Ministerio de Fomento aún no ha respondido. 

Así, se entiende que el informe debería ser ya favorable, y que en su defecto, podría 
incidir en alguna cuestión no sustancial de la ficha del AE-24 (B) Estaciones, dado que las 
conversaciones entre Ministerio, Gobierno de Cantabria y Ayuntamiento para sacar 
adelante este proyecto están muy avanzadas, siendo conformes las tres 
Administraciones en los aspectos sustanciales. 
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3.6.- Aeropuertos 

Con el Avance del Plan General en el año 2.005 se solicitó informe al Ministerio de 
Fomento en relación a sus competencias en relación al informe de planeamiento de 
aviación civil. 

Así con fecha de entrada en el Registro de Santander de fecha 17 de Octubre de 2005 
emite informe “conforme a lo que establece la Disposición Adicional Segunda del Real 
Decreto 2591/1998, de 4 de Diciembre, de Ordenación de los Aeropuertos de Interés 
General y su Zona de Servicio”, por lo que se entendió que este informe era válido para el 
procedimiento, aprobando inicialmente en Diciembre de 2.006 con el contenido del 
mismo. 

Sin embargo, y de cara a mayores garantías, con el documento objeto de una nueva 
información pública de Mayo de 2008 se reenvío el documento aprobado inicialmente, al 
que la Dirección General de Aviación Civil dio respuesta el 7 de Noviembre del citado año, 
con condición de desfavorable. 

De cara a solucionar esta situación, el 18 de Marzo se tuvo una reunión en la Dirección 
General de Aviación Civil donde se establecieron las modificaciones a introducir en el 
documento de la Revisión. Así, éstas han sido incluidas, aludiendo principalmente al 
condicionamiento del sector SUP-10 a un estudio aeronáutico dada la proximidad del 
terreno con las servidumbres aeronáuticas, la inclusión de la cautela de que deberán 
respetar dichas servidumbres los restantes planes parciales, y la inclusión de un artículo 
relacionado en las Ordenanzas y de un plano denominado “Servidumbres de Aeródromo 
e instalaciones radioeléctricas. 

Así, pese a estar sus solicitudes atendidas no ha transcurrido tiempo suficiente para la 
emisión de un nuevo informe. 

3.7.- Montes 

Con registro de entrada de 8-10-2.008 la Dirección General de Biodiversidad de la 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad del Gobierno de 
Cantabria recibió la documentación relativa a la Revisión del Plan General de Ordenación 
Urbana de Santander. 

Dicha Dirección General informa favorablemente el proyecto de Revisión del Plan 
General de Ordenación Urbana de Santander. A continuación, se adjunta dicho Informe 
Sectorial. 
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3.8.- Telecomunicaciones 

El Ayuntamiento de Santander, como promotor del proyecto de Revisión del Plan 
General de Ordenación Urbana de Santander envió el 12-08-2.008 dicho documento a la 
Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y la Sociedad de la Información para la 
emisión del correspondiente informe. 

Con fecha 30-09-2.008, la Subdirección General de Infraestructuras y Normativa 
Técnica de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, emitió Informe Sectorial 
como corresponde a la establecido en el Real Decreto 1182/2008, de 11 de julio, y de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 328/2003, de 3 de noviembre. 

En dicho Informe Sectorial se hace mención expresa a la modificación del artículo 
4.5.7 en sus apartados 5 y 6 en la que expresan restricciones en cuanto a las anteras 
colectivas y la ubicación de antenas en fachadas a vía pública. 

Como resultado de dicho informe y de cara a adecuarse a los criterios que marca la 
Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, el 
artículo mencionado cambia de numeración pasando a ser el artículo 4.6.7 en el cual se 
suprimen los apartados señalados quedando redactado de la siguiente manera: 

Artículo 4.6.7 - Comunicaciones 

1. Serán de aplicación las determinaciones contenidas en el Reglamento de 
Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones R.D. 401/2003, de 4 de Abril. 

2. Todos los edificios dispondrán de buzones para correspondencia en un lugar 
fácilmente accesible por el servicio de correos. 

3. Los edificios situados en suelo urbano deberán construirse con previsión de las 
canalizaciones de telecomunicaciones, si el uso a que se destinan precisa o prevé esta 
dotación. 

4. Las viviendas en tipología colectiva y los locales en edificios compartimentados, 
contarán con intercomunicación en circuito cerrado con el portal. 

Así, esta propuesta de subsanación se volvió a remitir a dicha Administración para que 
emitiera un nuevo informe, que se otorga con condición de favorable. 
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3.9.- Infraestructuras de Defensa 

Con fecha 2-10-2.008 se remite a la Subdirección General de Patrimonio del Ministerio 
de Defensa los contenidos relativos a las Competencias del Ministerio de Defensa de la 
Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Santander. 

La Dirección General de Infraestructuras de la Secretaría de Estado de Defensa 
perteneciente al propio Ministerio de Defensa con fecha de salida 04-12-2.008 emitió 
Informe Sectorial favorable relativo a la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana. 

Dicho Informe Sectorial estaba acompañado de cinco anexos en los cuales se hace 
hincapié sobre las parcelas catastrales que conforman la “Finca de la Remonta” de 
titularidad estatal del Ministerio de Fomento. 

A continuación, se adjunta Informe Sectorial (y los cinco anexos que le acompañan) de 
la Dirección General de Infraestructuras de la Secretaría de Estado de Defensa 
perteneciente al Ministerio de Defensa relativo a la Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana, que sólo plantea la subsanación de la delimitación de La Remonta, 
aspecto contemplado en el documento de la Revisión del Plan General que va a ser 
sometido a información pública, y que tal y como cita el informe posee condición de 
favorable. 
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3.10.- Patrimonio 

Al margen de algunos contactos y remisiones anteriores, con entrada en el registro del 
Gobierno de Cantabria, Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de fecha 8 de Octubre 
de 2008 se dio traslado al documento de título “Los contenidos relativos a las 
competencias de la Dirección General de Cultura de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte del Gobierno de Cantabria en la Revisión del PGOU de Santander. Documento 
de síntesis” en el cual se aglutinaban los contenidos del Documento de Aprobación Inicial 
de la Revisión del Plan General de Santander sobre los que dicha Administración tiene 
que emitir informe vinculante. 

Posteriormente con fecha de entrada en el citado registro de 6 de Febrero de 2009 se 
remitió un anexo a dicha documentación completando algunos aspectos no recogidos 
inicialmente. 

Finalmente con fecha 25 de Febrero de 2008 se reenvió la última documentación 
solicitada. 

Con todo ello, y las diversas reuniones mantenidas por la Comisión de Patrimonio, a 
una de las cuales asistió el equipo redactor de la Revisión del Plan General para resolver 
las dudas y trasladar las explicaciones que diesen lugar, se emitió el informe adjunto. 

En el se plantean diversas subsanaciones, ninguna de ellas de carácter sustancial, a 
las que se da respuesta en el documento de la Revisión que va a someterse a un nuevo 
periodo de información pública. Éstas son las siguientes: 

• Modificaciones en la ficha del AE-17 (B) Convento de Las Clarisas: para la 
Zona A: supresión de la ordenación pormenorizada del volumen residencial 
estableciendo un área de movimiento; para la Zona B: supresión del vial Norte 
– Sur, establecer un área de movimiento que coja la totalidad de la parcela y 
modificar las determinaciones de la ficha en relación a la supresión de 
añadidos para que sea coherente con as modificaciones anteriores. 

• En relación a la Magdalena: solicitan que se establezca con exactitud el área 
de movimiento, volumen sobre rasante, volumen bajo rasante, altura máxima 
de as instalaciones de los equipamientos; y, en caso de la cafetería establecer 
la superficie de la terraza descubierta y de su tratamiento. Alternativamente 
señala que todo el monumento del Palacio de la Magdalena y sus jardines 
puede remitirse a una figura de planeamiento específica. 

• En relación a la ficha de la “Biblioteca y casa-museo de Menéndez Pelayo” el 
informe propone que se elimine el apartado de observaciones que hace 
referencia al Archivo Histórico Provincial, y que se elabore una ficha concreta 
con este elemento. 
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• En relación al Museo Regional de Prehistoria y Arqueología el informe señala 
que se sustituya el apartado de observaciones por el siguiente texto: “El 
edificio en que se haya incluido el Museo Regional de Prehistoria y 
Arqueología estará catalogado en tanto se destine a la expresada finalidad. 
Una vez desplazado el contenido del  Museo se realizarán los trámites 
oportunos para que el citado inmueble cause baja en el Registro General de 
Bienes de Interés Cultural de Cantabria, no suponiendo tal circunstancia 
modificación del plan general.” 

• En relación al Archivo Histórico Provincial de Santander, se propone que se 
aumente una planta de altura, no se le otorgue protección alguna, y se incluya 
la siguiente observación: “El edificio en que se haya incluido el  Archivo 
Histórico Provincial estará catalogado en tanto se destine a la expresada 
finalidad. Una vez desplazado el contenido del  Archivo se realizarán los 
trámites oportunos para que el citado inmueble cause baja en el Registro 
General de Bienes de Interés Cultural del Ministerio de Cultura.” 

• Eliminar el Castillo de Corbanera como bien etnográfico e incluirlo como 
edificio catalogado con nivel 2-estructural. 

• Inclusión de nuevos yacimientos arqueológicos, así como la descripción de 
algunos que no la poseían. 

 

3.11.- Protección Civil 

El artículo 21 de la Ley de Cantabria 1/2007, de 1 de Marzo, de Protección Civil y 
Gestión de Emergencias de Cantabria, establece la necesidad de que el planeamiento en 
redacción solicite informe en relación al Mapa de Riesgos de la Comunidad Autónoma en 
el periodo de información pública y siempre y cuando exista algún riesgo reflejado en 
dicho mapa en el municipio en cuestión. 

Así, puestos en contacto con la Administración competente se nos ha trasladado que 
dicho mapa aún no está finalizado, no pudiendo emitir informe. Será en el periodo de 
información pública en el que se hará público el presente documento en el que se 
remitirá la Revisión del Plan General para que Protección Civil emita informe. 
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3.12.- Accesibilidad y barreras arquitectónicas 

Una vez emitido el documento de Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de 
Santander al órgano encargado de su aprobación definitiva, la Comisión Regional de 
Urbanismo tiene la potestad en relación a la emisión de Informe Sectorial sobre 
“Accesibilidad y barreras arquitectónicas”. 

A este respecto, se han incorporado como determinaciones a los planes parciales de 
suelo urbanizable ciertos requisitos de cara a cumplir con las determinaciones de 
accesibilidad exigidas por el Gobierno de Cantabria.  

3.13.- Cementerios 

En relación a la materia de Cementerios, una vez puestos en contacto con la 
Consejería de Sanidad se nos informó de que dicho informe lo solicitaba habitualmente la 
Dirección General de Urbanismo del Gobierno de Cantabria, lo hubiera hecho antes o no 
el promotor del proyecto. 

Sin embargo y de cara a obtener las mayores garantías, y de reducir la posibilidad de 
que existan modificaciones al documento que va  a ser sometido a Información Pública, 
se han tenido las conversaciones oportunas, intercambiando diversa documentación. Así, 
en principio la Consejería de Sanidad no pone objeción alguna a la ampliación del 
Cementerio de Ciriego (única actuación de su competencia contemplada en el Plan 
General) si bien se está llevando a cabo un estudio hidrogeológico para garantizar la 
adecuación del emplazamiento. 
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3.14.- Saneamiento 

En relación al informe en relación al saneamiento, y dado que Santander ha llevado a 
cabo recientemente el Saneamiento Integral de la Bahía y el Saneamiento de los Pueblos 
de Santander, se tiene que posee un sistema completo de saneamiento. 

Así, el informe en relación al saneamiento, que posee carácter facultativo, se solicitará 
si así se considera durante la información pública de la Revisión del Plan General. 

 

 

3.15.- Industria 

Con fecha 8 de Octubre de 2008 dio entrada en el registro de la Consejería de 
Industria y Desarrollo Tecnológico un CD con la documentación de la Revisión del Plan 
General que fue sometida al periodo de información pública de Junio, Julio y Agosto de 
2008. 

Sin embargo, y dado que posteriormente se comenzaron las conversaciones, hasta 
llegar a elaborar e convenio, entre la empresa suministradora y poseedora de las líneas 
existentes en Santander – E.ON- y el Ayuntamiento de Santander la emisión de este 
informe se paralizó. 

Así, éste se solicitará en este nuevo periodo de información pública remitiendo una 
copia del convenio que da sustento a la viabilidad técnica, de gestión y de financiación, de 
las infraestructuras eléctricas, dado además que se nos trasladó desde la Consejería de 
Industria que éste es uno de los elementos que más peso poseen en su informe. 
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3.16.- Abastecimiento de agua 

El abastecimiento de agua está garantizado según informe de Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico, Organismo competente en el suministro de agua al 
municipio. 

De este modo, los recursos se encuentran garantizados, no extrayéndose ni 
proveyéndose la extracción de agua de manantiales ni acuíferos ubicados dentro del 
municipio (en cuyo caso debería emitir informe el Ayuntamiento de Santander) ni de 
infraestructuras regionales –ciclo integral del agua- (en cuyo caso debería emitir informe 
el Gobierno de Cantabria). 

Así, el único informe a recabar en relación al abastecimiento de agua es el ya emitido 
por Confederación Hidrográfica del Cantábrico. 




